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DECRETO DE ALCALDIA N." 3.141 / 2023

1 I OCT 2023

ZAPALLAR,

LOS ANITECEDENTES: Las facultades que me conflere la l-ev No 18.(195 "Orsánica

Consdnrcior-ral dc Nfunicipalidades", Scntencia de Proclamación ltol No 299/2021, dcl

T'ribunal Electorai \r Región Yalparaíso, que me nombra '\lcalde de Ia Comuna de

'Zapallar;I)ecrct<i de Alcaldía N" 25/2022 de fecha 14 de diciembre de 2022, qr.re aprueba

preslrpllesto municipal ano 2023, Decreto de Alcalciía N" 2913/2023 de fecha 26 de

scptiernbre 2023, cltte delega la facultad de fn-ma baio la fórrnula "Por Orden del Alcalde",

Dccteto cle alcaldía N"?393/2022 de fecha 23 de sepuembte 2022, cltie apmeba cuadro de

subtogancia de l)u'ectir.os, -]efatutas v Encargados de Departamento Nfunicipales. modificaclcr

nrediatrte Decrcto <ie r\lcaldía N'33(r/2023 de fecha 20 denatz.t> de2022, D..\ 1825 de fecha

23 de agosto de 2023 que modifica \.' complementa cuadro de subrogancia de Directir.os,

Jcfatrrtas, Decreto de ,\lcaldía N"1,753/2021. de fecha 19 de agosto de 2021, que apn-reba

cu¿rdto de sr-rbrogancia dcl alcalde cn caso de ausencia

CONSIDERANDO:

1'. Decreto de Alcaldía N"3604/2019, de fecha 25 de julio de 201,9, que aprueba Reglamento

Municipal, sobre procedimiento panla asignación de viáticos ¿ funcionarios municipales y de

los servicios traspasados;

2. Que, en Sesión Ordinaria No27 de 25 de septiembre de 2023, se informó por parte de la

Conceiala Carolina Leteüer de la celebración de un Congreso Nacional de Concejales en la

ciudad de Arica, los días 28,29,30 de octubre y 01 de noviemb rc d,e 2023;

3. Que, el dictamen No 5.500, de 2016, relativo aI trato igualitario que debe existir en la

asignación de los medios de apoyo a Ios concejales para el cumplimiento de sus funciones,

resulta aplicable también en relación con los cometidos como el del caso y, atiende a que la

compatecencia de la concejala al respectivo Congreso no ha importado arbitrariedad ni

desmedro de otros miembros del órgano colegiado, al no haber manifestado la voluntad o

interés de asistir a dicha actividad;

4. Que, se ha estimado que las consideraciones de mérito, oportunidad o conveniencia hacen del

presente caso una situación exent¿ de arbitrariedades y, anahzado el programa de referido
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congteso, se aprecia también la conveniencia de los contenidos del mismo en aras de

fortalecer las funciones y debetes del cargo por el cual comparece la Sra. Leteüer;

5. Que, en el mismo orden de ideas y obrando conforme al principio de responsabiüdad fi.scal,

se cuenta con la disponibiüdad presupuestaria y el ejercicio de ponderación de costo y

beneficio asociado resulta de una ponderación inclinad¿ a la conveniencia, con lo cual este

Alcalde también velala efi.ciente u¡lizacíón de los recursos de la municipalidad;

6. Que, por otra parte, con la vigencia de la ley N" 20.742, el artículo 92bis de la ley N" 18.695,

incorporado por aquella, dispone, en su inciso final, que cada zñ.o las municipalidades, en

concordancia con su disponibiüdad financiera,podrán incorporar en el presupuesto municipal

recursos destinados a fnanciar Ia capacitación de los concejales en materjas relacionadas con

gestión municipal y se cuenta en la especie con el correspondiente certificado de

disp onibiüdad presupu estana

7. Que, considerando lo que ha dispuesto sobre la materia la Contralorea general de la República,

entre otros en el Dictarnen77720/201,5, que "...procede entenderque la "capacilación" es el conjunto

de actiuidades que tienen por objeÍo contribuir a la actuali4ación 1 meloramiento de los conocimientos 1
destreias que /os conceJa/es requieren para e/ efciente, desenpeño de sus /abores, por /o que /as materias sobre

las que aerse deben estar re/acionadas específcamente con /a gestión municipal. Comprende cursls u olros, qwe

/es entreguen /as competencias necesarias para su perfeccionamiercto; o bien, para adquirir o desaro//ar

babilidades de interés para la respeüiua insfitución, de acuerdo a las necesidadeslt la planficación defnidas por

/a propia entidad por /as cua/es es necesario que sea un deÍerminado concy'a/ quien asista a/ cursl en desmedro

de otro edi/ o de funcionarios de una unidad municipal, como asimismo, seña/ar por qué es necesaria su

ad¡fencia a la actiuidad de cEacitación1 cómo esta se relaciona con la geslión munidpal..."

8. Que, consta la inscripcióflp^r concelala Carolina Letelier Riumallo, al Encuentro Nacional de

concejales y concejalas en l¿ Ciudad de Arica, en uso de mis facultades.
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DECRETO:

t. RATIFICA Y AUTORIZA comettdo correspondiente al mes de noviembrc de 2023,

de la Concejala CAROLINALETELIER RIUMALLO, C.I No  según

el siguiente detalle:

2-. AUTORIZASE Y PAGUESE el pago de viáticos y análogos si correspondiere.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIYESE.

AilTol¡t0

SECRETARIO CIPAL

Distribución:

Secretaría Municipal

Oficina de

SIAPER

2
DAI[IE

1.

2.

3.

'$
J

31 .448
ENCUENTRO NACIONAL DE

CONCEJALES Y CONCEJALAS
ARICACONCEJAL0111212023

CAROLINA

LETELIER

RIUMALLO

78.621
ENCUENTRO NACIONAL DE

CONCEJALES Y CONCEJALAS
ARICACONCEJAL3011112023

CAROLINA

LETELIER

RIUMALLO

78.621

ENCUENTRO NACIONAL DE

CONCEJALES Y CONCEJALAS
ARICACONCEJAL29t11t2023

CAROLINA

LETELIER

RIUMALLO

78.621
ENCUENTRO NACIONAL DE

CONCEJALES Y CONCEJALAS
ARICACONCEJAL2811112023

CAROLINA

LETELIER

RIUMALLO

PEAJES

Y

OTROS

VIAT¡CO
MOTTVO

DESTIN

o
GRA

DO
CARGOFECHAASISTENTE

Bas¡,riT n

/sBc/ / era.


